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DE LÂ PROVÍNCIÁ DE CORDOBA.
Las leyes y las dlRpoalotones del Cobler 

no von obligatoria a para la capital de pro,, 
viada desde ^ae se paMiean ofldalmente 
^a olla,y deade enalro días deapaesparaloa 
vemá8pueblos de la mlaaia provlnda. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1887.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes, 3 Id. fu ra 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11‘25
Seis id16'50 » 22'50
Unaño33 » ,45
»S5 publica todos los dias eseepto los Domingos.

Las leyes* órdenes y ananeloa «ve Seman 
den publicar ea los «Beletlaes ottciaiesv se 
han de remitir al Cefe politico respectivo 
por cuyo eondneto se pasarán é lo* editora 
de los iacn«luuadGk>perfódiaos. (ordenes de 
3 de Abra, de * y *1 d* Octubre de lSK4.)

KttWT^amacaKBMaEsmnBuanKawMSMnacMKKBauBasTiaHKM

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2369.
Habiendo fallecido en el pena! 

de Puerto Rico el confinado An ■ 
gel Ortíz Córdoba, y desconociendo 
el paradero de su padre, que es el 
que ha do percibir los alcances que 
ha dejado, se hace público por si 
en la actualidad reside en alguno 
de los pueblos de esta provincia, 
pueda hacer por conducto de este 
Gobierno la reclamación de la can
tidad que le corresponde.

Córdoba 3 de Diciembre da 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Foxd.

Núm 2376
Los Sres. Alcaides de los pue

blos de esta provincia, guardia ci
vil, agentes de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de una ca
ballería cuyas señas se expresan 
á continuación y en Caso de ser 
habida, la pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de esta 
capital, con las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan 
su legitima procedencia.

Córdoba 4 de Diciembre de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Eoa>á.

Señas.
Una yegua cerrada, mas de la 

marca, pelo castaño oscuro, hierro 
en el anca uerecha.

Núm. 2359
Oistuto Electoral de 

Lucena.
Cumpliendo lo prevenido en el 

artículo 55 de la ley de ¿8 Diciem
bre de 1878, á coutiauaciou se pu
blican las anotaciones de alta y ba- 
^a del. cease electoral para Diputa-

t dos á Cortes de este Distrito, con 
objeto de que los electores inscri
tos en las listas vigentes ó los inte
resados en ellas, hagan á la Comi
sión inspectora las reclamaciones 
que crean oportunas contra la exac
titud de las mismas, dentro del pla
zo de diez dias á contar desde el 
1.“ Diciembre que fija el artículo 56 
de la citada ley:

Eléctores que kan fallecido.
1 .* Sección.—Lucena.

Don José Alvarez de Sotomayor 
Martínez

José de Burgos y Sánchez 
Pabh» Baltanás Ramirez 
Agustín Cabeza Henares 
José María Cano Salvadiós 
Rafael Chacón Cárdenas 
Antonio Delgado y Ayala 
Antonio Fernandez y Valle 
Francisco de Paula Calvez y Ro- 

di’iguez
Lucas Graciano y Cabello 
José Jimenez Cuenca 
Julián Lopez y Lopez
Juan José de Leon Romero 
Juan Madroñero Luque
Pedro Muñoz Pino
Gregorio Parejo: Ranchal 
José María Paniagua 
PT'aneisco de Paula Ríos Pei- 

ronet
José María Romero Ortiz 
Andrés Sánchez Jimenez 
Antonio Santaella Garcia 
Fernando Torres Delgado 
Juan de Torres Montilla 
Hilario Casas Gai'cia 
José Galiano y Miiñoz
2,“ .Sección.—-Encbias-Reales.

D. Bartolomé Hurtado Mora 
Cristóbal Lopez Domínguez 
Francisco Lopez Domínguez 
Francisco Prieto Gimenez 

Monturque.
D. Juan Gonzalez Palma 

Francisco Ponferrada Navarro 
Palenciana.

D. José Castro Velasco 
José Camargo Espejo 
Miguel Hurtado Lara

3 .* Sección .-^Puente Genil*
D. José Cabello Bachot

j Juan Antonio Delgado Calvez

D. Juan de la Cruz Gil Calero 
Juau Gálvez Cabeza
Miguel Labrador Pacheco 
Manuel Melgar Villalba 
Miguel Mon tilla Diaz j
Antonio Pa dilla Cosano I
Juau Bautista Pino Padilla 
Cristóbal Quintero Labrador i 
José Rivas Zafra ,■
Rafael Rodríguez Gil {

4 .* Sección,—Benamejí.
D. José Aguilar Sánchez 

Francisco Cabello Ríos 
Juan Quintero Nuñez 
Francisco Reina Vázquez 
Cristóbal Sauchez Henares 

Electores que kan perdido su do- ‘ 
mieiho.

4.® Sección.—Benamejí,
D. Francisco Velasco Cabello

Lucena 30 Noviembre 1380.— 
El Presidente de la Comisión, An
tonio Polo.—El Secretario de la 
Comisión, Federico Alvarez de So
tomayor,

Núm. 2371
.Distrito electoral de 

Montilla.
Sección de Id.

Estado demostrativo de las altera
ciones. que han tenido efecto en 
el libro registro del censo electo
ral durante el presente año al te
nor de lo preceptuado por el ar
tículo 52 de la Ley electoral vi
gente.

Electores excluidos por fallecimien
to,y calles donde habitaban.
Alvear y Ruiz Lorenzo, Cárlos, 

Pnertíi Aguilar.
Albornoz y Muñoz, Juan, San 

Sebastian.
Arrabal y Espejó, Juanee Dios, 

Juau Colin.
Cruz y Luque, Antonio, S. J. 

de Dios,
Céspedes y Jimenez, José Mar 

ria, Puerta Aguilar.
Cuesta y Torres, Martin, Ra

mos.
Domínguez, José, Aleluya.

Plores Sotomayor, José, Ala
millos,

Guzmán el Bueno, Antonio, 8. 
J, de Dios.

González Peña, José) Plaza.
Ramírez Perez, Cecilio, S. Se

bastian.
Raigón, Francisco de Paula, 

Puerta Aggil^. . .
Rubio, José, Iglesia. ’
Salido Ruiz, Cristóbal, Zarzuela 

Alta. '
Trillo y Vargas, José María, 

Sotolíon.
Tavira y Luque, Ramón, .Es

cuelas.
Escluidos por traslado de vecindad.

Cuesta y Torres, Francisco 
Cea, Francisco Javier 
Martínez Iturriaga, Miguel 
Pedraza y Durán, Rafael

Incluidos á virtud de sentencia 
judicial.

Aguayo y Trillo, Rafael, calle 
Eufermería.

Montilla 1.’ de Diciembre de 
1880.—El Alcalde Presidente de la 
Comisión del Censo electoral, Luis 
Ortiz y Delgado.—El Secretario, 
P. A., José Sánchez Castellano.

AlOmima.
Nûm.2366.

Jcaldîa constitueioial de 
Fuente Obejuna,

Lista de los electores para Dipu
tados á Córtes, inscriptos en el 
censo, que han fallecido, según 
el Registro civil, y los que han 
perdido iegalmeñte su domicilio 
durante el presente año dé mil 
ochocientos ochenta,
Electores q-tte kan fallecido,
D. José Cortés Ventura falle

ció en 25 de Octubre dé Í87G. .
D. Manual Camacho Barragan 

falleció en 9 de Octubre de 1880.
D. José Diaz Valseras falleció 

en 16 de Diciembre de 1878,
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D. Matias Marques Ventura fa
lleció en 6 de Febrero de 1880.

D. José Mellado Cárdenas fa
lleció en 25 de Setiembre de 1879.

D. Antonio de la Peña y Caba
da falleció en 14 de Octubre de 
1880.

D, Antonio Pedrajas Muñoz fa
lleció en 6 de Setiembre de 1880.

D. Diego Pernia y Soto falleció 
en 16 de Junio de 1879,

D. Tomás Perez Caballero fa
lleció en 3 de Diciembre de 1878.

D. José Romero Agredano fa
lleció en 13 de Febrero de 1879.

D. Francisco Rivera Madrid fa
lleció en 3 de Agosto de 1873. 
Electores que han mudado de ve

cindad.
D. José Cejudo Requejo veci

no de Pozoblanco.
D. Pedro Matias Castillejo y 

Bustos, vecino de Córdoba.
D. Francisco de la Fuente y 

Caballero, vecino de Córdoba.
D. Andrés Lopez Herrador, ve- 

ciño de Hornachuelos.
D. José Fabian Fernandez, ve

cino de Cabeza del Buey.
D. Andrés Milian y Ruz, ve

cino de Córdoba.
Electores duplicados.

D. Antonio Tocador Esquinas, 
Triana.

Fuente Obejuna 30 de Noviem
bre de 1880.—Antonio Cabezas,

Núm. 2334
Fiscalía de la Audiencia de 

Sevilla.

El Exorno. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo publica en la <Gaceta» 
correspondiente al 27 ,de Octu
bre último la siguiente

Circular.
Las leyes que desde 1870 consti

tuyen y regulan el organismo de la 
Administración española, ofrecen, 
como uno de sus caracteres más 
notables, aun después de modifica
das por la de 16 de Diciembre de 
1876, ei decrecimiento, y á veces 
la total supresión de las facultades 
discrecionales y coercitivas de que 
constantemente venían investidos 
sus principales agentes. Desde la 
primitiva institución, bajo ei nom 
bre de «Jefes superiores políticos,» 
de las Autoridades que á ella presi
den en cada provincia, fueron es
tas dotadas por el art. L“, capítu
lo 3.’ de la ley de 23 de Junio de 
1813, no sólo de la facultad de 
ejecutar gubernativamente las pe
nas impuestas por las leyes de po
licía y bandos de buen gobierno, 
sinoaun de la de imponer y exigir 
multas á los que les desobedeciesen 
ó faltasen al respeto y á los que 
turbasen el órden y sosiego públi
co. Levemente modificado, repro- 
dújose el mismo precepto en el ar
ticulo 239 de la ley de 3 de Febre
ro de 1823; y con alteraciones más 
Sustanciales, cual la de establecer 
la prisión subsidiaria para los ca 
sos de insolvencia, pero idéntico 
pn el fondo, vino á figurar en los 

artículos 4.* y 5.“ de la ley de 2 
j de Abril de 1845, 10 y 11 de la de 
j 25 de Setiembre de 1863, y final- 
1 mente en los artículos 81 y 82 del 
j decreto-ley de 21 de Octubre de 

1868,
' Un solo precedente legislativo, 

por cierto muy notable aunque efí- 
Í mero en su aplicación, se registra 
t en tan largo discurso de tiempo 
j que abunde en opuesto sentido, 
! cual es la instrucción para los Sub- 

■ delegados de Fomento de30 de No
viembre de 1838. por ella y en su 
último párrafo, despues de anun
ciarse que una nueva ley estable- 

’ ceria las penas de los contravento- 
■ res á las disposiciones administra

tivas y ei modo con que las Auto
ridades del ramo habrían de soli
citar su im posición de los respecti
vos Jueces, se estableció, entre 
tanto como regla, que los agentes 
de is Administración no puedan 
aplicar por sí otras penas que las 
multas determinadas en los regla
mentos, y en los casos y forma por 
ellos señalados. Pues tal viene á 
ser, en realidad, la situación crea
da á los Gobernadores de provin
cia por la ley de 20 de Agosto de 

' 1870, y mantenida en la de 2 de 
; Octubre de 1877. El art. 12, co- 
j mun á una y otra, les conserva 

Í sin duda todas las facultades, in- 
; clusas las punitivas, que se pueden 

derivar de las leyes, reglamentos 
y disposiciones generales; pero en 
vano sería buscar fundamento al
guno á la atribución de que por las 
anteriores leyes venían asistidos, 

' de hacerse obedecer y respetar, y 
de reprimir determinados excesos 
por medio de multa ó prisión sub- 

' sidiaria.
; Y, sin embargo, aparte de la 
’ intervención que ejercen en la Am- 
* ministración provincial, á su Au- 

■ toridad quedaron confiados la re- 
' presentación del Gobierno, el cum- 
j plimiento de las leyes y la con

servación del órden público. ¿Cabe 
* imaginar que tan vitales intereses 

carezcan de toda sanción eficaz y 
positivai, librados exclusivamente 
en la autoridad moral y el perso
nal prestigio del Gobernador? No, 
indudablemente* Es que, cambiado 
el sistema, se han menester, por 
decirlo así, nuevas condiciones de 
equilibrio;es que hay que buscar en 
el Código penal, esa ley que echa
ba de ménos y prometía la men
cionada instrucción de 1833, y, en 
suma, que está cometido á la ac
ción de los tribunales, y muy es
pecialmente al celo del Ministerio 
público, el prestar eficaz apoyo á la 
Autoridad en el legitimo egercicio 
de sus atribuciones, contra la anár
quica desobediencia; así como á los 
particulares, no ménos eficaz pro
tección, contra la arbitrariedad y 
el abuso.

Pero como las innovaciones son

harto más difíciles de encamar en 
las costumbres que de escribir en 
las leyes, tal vez acontece hallar ; 
en la esfera administrativa quie- 
nes creen desarmada á la Autori- 
dad, desconociendo el apoyo que ^ 

? deba esperar de los Tribunales; así 5 
como en la judicial, quienes no j 
aprecian en toda su importancia, ? 
ei reciente acrecentamiento de sus j 
funciones, ni la trascendental in- í 
fiuencia que están llamados á ejer- i 
cer sobre la tranquilidad pública y ‘ 
la ordenada marcha de la Admi- 1 
nistracion. Se podrá discutir y di- ; 
sentir acaso teóricamente sobre el ( 
mérito de cada sistema: el vigente 1 
se nos impone como un deber, y i 
es, además, punto de honra para 1 
nuestro ministerio justificar con Í 
el éxito la confianza de la ley. | 

Dicho cuanto precede, ni el co- * 
nocido celo de V. S. necesita de ex- 
Citación, ni su probada iuteligen- í 
cia de prolijas instrucciones. Sen- j 
tado el principio, Óbvio do suyo y ] 
evidente, de que en la acción im- | 
parcial, severa y pronta de los | 
Tribunales, descansan esencial
mente el prestigio de la Autoridad 
y la eficacia de sus preceptos, no 
hay para qué añadir con cuanta 
solicitud se habrá de acudir por 
V. S. y sus subordinados á su de
fensa, no ya sólo en los casos de 
atentado, resistencia ó desacato, 
sino muy especialmente en los de 
desobediencia, bien constituya és- 
te el delito definido en el art. 265 
del Código penal, bien la mera falta 
prevista en los números 5.” y 6/ 
del art. 589 del mismo.

. No se me ocultan las dificulta- 
Í des con que en la práctica se ha- 
» brá de tropezar free uentemen te. 
1 La desobediencia, según los prin 
i eipios y la jurisprudencia de este 

Tribunal, no puede ser criminosa, 
sino cuando la Autoridad manda 
dentro de los límites de su compe
tencia, límites no siempre fáciles 
de reconocer; y nuestro ministe
rio, á quien por la ley incumbe la 
representación del Gobierno en sus 
relaciones con el Poder judicial, es 
al propio tiempo el promovedor de 
la justicia y el Abogado de esa 
misma ley. V. S., por tanto, cui
dará de dirigir acertada mente la 
acción de sus subordinados, y de 
consultar á este Centro sus propias 

• dudas. Por lo demás, si cumple á 
I nuestro instituto el sostenimiento 
1 y defensa del principio de autori

dad sobre el fundamento de las le
yes, no puede olvidarse que el se
reno ó imparcial juicio de los Tri
bunales constituye la égida protec
tora de esa misma Âutoridad,al par 
que de la inviolabilidad de les de
rechos individuales.

V. S se servirá darme cuenta 
del recibo de esta circular así co
mo de las instrucciones con que : 
haya creído oportuno acompa- 1

fiaría, al trasmitiría á sus subordi- ’ 
nados.

Dios guarde á V. 8. muchos 
añús.^Madrid 26 de Octubre de 
188O.=Ántoniú de Mena y Zorri
lla.~Sr. Fiscal de la Audiencia 
de......

Expuesta en la precedents cir- * 
eular la legislación refereute á la 
administración provincial ó Indi- 

, cadas las modificaciones que suce- ’ 
. sivamente ha venido sufriendo des

de la institución de sus primeras 
1 autoridades, bajo el nombre de Ge- 
' fes politicos, hasta llegar á la vi- 
Í gente ley de 2 de Octubre de 1877, 
; conoce ya V, S. el estado del de- 
ï recho sobre este punto. En él se 
i observa ciertamente la diaminu- 
« cioa de facultades coercitivas, ó 
í de esa especie de imperio misto, 
* en aquellas autoridades, para ha- 
? cer efectivas gubernativamente 
Í las penas impuestas por las le- 
í yes y reglamentos, egecutar sus 
1 propias resoluciones ó acuerdos y 
1 castigar las faltas de obediencia, 
I subordinación y respeto que son 

debidas á la Autoridad en el eger
cicio de sus funciones, correspon
diendo ese decrecimiento con las 
reformas que desde la constitución' 
de 1812 se viene efectuando en la 
Organización judicial y en los pro
cedimientos, separando las atribu
ciones judiciales de las adminis
trativas y dando mayor indepen
dencia al órden judicial, al que, 
conforme al art. 76 de la nueva 
constitución, pertenece exclusiva- 
mente la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crimi
nales, sin que pueda tampoco, á su 
vez, egercer otras funciones que 
las dejuzgar y hacer que se ege- . 
cute lojuzgado.

Sin embargo, además de las fa
cultades que pueden derivarse de 
las leyes, reglamentos y disposi
ciones generales, según el art. 12 
de la ley provincial de 2 de Octu
bre de 1877, conforme con la de 20 
de Agosto de 1870, conservan indu
dablemente los Gobernadores las 
correctivas y disciplinarias dentro 
de su órden, como expresamente se - 
determina respecto á los Ayunta
mientos en el capítulo 2,' título 5.* 
de la ley municipal; ai bien para 
hacer efectivas las multasque deja
sen de satisfacerse, apesar del 
apremio, habrán de dirigirse á los 
Jueces de 1.’ instancia del partido, 
conforme al art. 138; siendo res
ponsables tanto los Alcaldes y Con
cejales, como los agentes de los • 
Ayuntamientos, según loa art. 181 
y 197, ya ante la administración 
gubernati va mente, ó ante los Tri
bunales cuando la acción ú omi
sión llegase ya á constituir delito 
ó falta.

La verdadera jurisdicción, apar- 
; te lo contencioso administrativo 
1 de importancia moderna y que
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gun sa ha dudado por algunos al 
era conforme con los principios fun
damentales de nuestro derecho pú
blico, corresponde esdusivamente 
y sobre todo en materia penal á 
los Tribunales de justicia, for 
eso no pueden tampoco los Gober
nadores según el art. 54 del regla
mento de 3 de Setiembre de 1863, 
suscitar contienda de competencia 
en 103 juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la administra
ción ó deba deeidirse alguna cues
tión prévia, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales hayan de 
prenunciar, Estos son los que, en 
el egereicio de su altísimo poder, 
según una notable circular del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, deben 
velar cuidadosamente por la rigo
rosa aplicación de las leyes, que no 
permiten vulnerar el derecho, el 
legítimo interés, la honra de nin
gún ciudadado ni menospreciar la 
autoridad pública, ni alterar la paz 
ni el órden social.

El exacto cumplimiento de la 
ley común, la severa aplicación dei 
Código penal bastan para asegu
rar todos los derechos; sus dispo
siciones garantizan el honor, la 
libertad, propiedad y seguridad de 
los particulares, la fidelidad y pu
reza de los funcionarios públicos, 
como la obediencia y respetos de
bidos á la Autoridad en el legítimo 
ejercicio de sus funciones; y á la 
celosa y efieáz iniciativa del Mi
nisterio fiscal corresponde en pri
mer término promover la aplica
ción de las leyes penales y velar 
por el sostenimiento y prestigio 
del elevado principio de autoridad, 
cuya noción se ha extraviado no 
pocas veces presentándola como 
opresora y tiránica en vez de di
rectors, tutelar y protectora, como 
lo es esencialmente, de todos los 
derechos é intereses legítimos y 
con ellos del órden y de la paz pú
blica.

Inspirándose V. S. en los con
ceptos expuestos por el digno Jefe 
del Ministerio fiscal, podrá dirigir 
acertada }• utilmente su conducta 
en este punto; debiendo promover 
con eficáciu el procedimiento cor
respondiente en todos los casos de 
atentado, desacato, resistencia ó 
desobediencia contra la autoridad 
ó sus agentes; sirviéndose dar cuen
ta de los procesos de este género 
que se incoaren en ese Juzgado, y 
acusar desde luego el recibo de es
ta circular.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Sevilla 14 de Noviembre de 
l880.=CristóbaI Domingo y Ro
driguez,

Sr. Promotor fiscal del Juzga
do de.,.

JUZGADOS.
Núm. 2357.

Juzgado de primera instan
cia de la Rambla.

Don Antonio Lopez de! Moral, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia dei partido de esta vi- 

j Ua de la Rambla, etc.
i Doy íé; que en este dicho Juz

gado y por mi presencia se ha ins
truido expediente á instancia de 
Remigio Ortega Repiso, represen
tado por el procurador Don An
tonio Raval y Lopez, para que se 
le declare pobre para litigar con
tra Juan Miguel Lopez Solano, ve
cino de Montemayor, en el cual se 
ha dictado la sentencia y publica
ción que á la letra dice así:

Sentencia. En la villa de la 
Rambla á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta, en el ex
pediente sobre declaración de po
breza promovido por Remigio Or
tega Repiso, vecino de Córdoba, y 
en su nombre el procurador Don 
Antonio Naval y Lopez;

Visto. Resultando que Remi
gio Ortega y Repiso, representado 
por el procurador D. Antonio Na
val y Lopez, presentó escrito en 
este Juzgado, solicitando se le de
clare pobre en el sentido legal pa
ra litigar contra Juan Miguel Ló
pez, vecino do Montemayor, ofre
ciendo ai efecto la oportuna justi
ficación de dicho estremo.

Resultando que habiendo pro
movido el expediente se confirió 
traslado al mismo Juan Miguel Ló
pez ó sea á la parte contraria, ei- 
tándolo en forma, el cual no se 
personó á evaeuarlo dentro del 
término, por lo que á instancia de 
la parte actora se hubo por acusa
da la rebeldía á el mismo;

Resultando'que en el término 
de prueba el Remigio Ortega Re
piso acreditó por medio de testigos 
mayores de toda escepcion no te
ner bienes de ninguna clase, vi
viendo solo de un jornal ó salario 
eventual, y oído en tal estado al 
Promotor fiscal, este Ministerio se 
allanó á la declaración solicitada;

Considerando que por disposi
ción expresa de la Ley los Tribu
nales declaran pobres á los que vi
van de un jornal ó salario even
tual;

Considerando que el Remigio 
Ortega Repiso ha probado que se 
halla en este caso y que no posee 
bienes de ninguna clase, por lo que 
es procedente la declaración de po
breza que solicita;

Vistos los artículos ciento se- 
3 tenta y nueve, ciento ochenta y 
’ uno, ciento ochenta y dos, ciento 

noventa y cinco y demas concor
dantes de la Ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debo declarar y da- 
; claro pobre ppr los beneficios que 
, á los de su clase concede la Ley á 
■ Remigio Ortega y Repiso, para 
' que en tal sentido pueda litigar con 
s Juan Miguel Lopez Solano, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los ar- 
i tículos ciento noventa y seis, al 
j doscientos de la citada Ley de Én- 
i juiciamiento.

Así por esta mi sentencia defi
nitiva, que además de notificarse y 
hacerse notoria en estrados se m- 

sartará en el «Boletín oficial» da 
esta provincia, mediante la auseu- ! 
cia y rebeldía del antes referido, lo j 
pronuncio, mando y firmo.=Juau } 
Manuel de Paz. j

Publicación Leida y publicada 1 
fue la anterior sentencia por el se- ■ 
ñor Don Juan Manuel de Paz y 
Estrada, Juez municipal de esta 
villa é interino de primera instan
cia por enfermedad del pro picta- . 
rió, hallándose en audiencia pú- j 
blica de este dia, de que doy te en j 
la Rambla á veintiséis de Agosto 
de rail ochocientos ochenta. —An- * 
toaio Lopez del Moral. j

Lo relacionado mas por menor 
resulta de citado espediente y la 
sentencia y publicación insertas : 
están conformes con sus respecti- j 
vos originales á que me remito y j 
doy fé. i

Y para que conste pongo el j 
presente que firmo en Ia Rambla á i 
treinta de Agosto de mil ocho- ] 
cientos ochenta.—Angel Lopez del ’ 
Moral. }

Núm. 2362
Juzgado de primera iustan- 

cía de Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por la presente requisitoria en

cargo á los señores Jueces, Gober
nadores, Gefes de Guardia civil y 
demas individuos que constituyen 
la policía judicial, practiquen y ha
gan practicar cuantas diligencias 
les sujiera su celo á fin de conse
guir la busca de una yegua cuyas 
señas se estampan á continuación, 
que la noche del diez y seis de Se
tiembre último desapareció de la 
piara que poseo D. José Calvo de 
Leon en terrenos del cortijo que 
labra llamado Adarquillas Altas, 
término de Luque, y caso de ser 
habidas las pondrán á disposición 
de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre.

Dado en Baena á veinte y nue
ve de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta.—José Heredia y Mo
ra. - El actuario, Emilio M. Ca
bezas. 1

Núm. 2368 
Juzgado municipal de 

Santaella.

Don Francisco Segovia Castellano, 
Juez municipal de esta villa.

Por el presente se cita, llamay 
emplaza á Pedro de la Cruz Ramí
rez, natural de Jerga, provincia de 
Almería, domiciliado últimamente 
en la ciudad de Malaga, Carrera 
Capuchino número ocho, para que 
que en el término de diez dias se 
presente en este Juzgado, para 
que tenga lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas 
acordado contra el mismo por uso 
de arma sin licencia, parándole de 
lo contrario el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Saníaeíla á veintey 
nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta,—Francisco Sego- 
bia,—Diego Mantero,

..........—»»<M——««*

Núm. 2373

Juzgado de primera instan
cia de Montilla.

Dou Leopoldo Gandarias, Juez de 
primera instancia uel parudo de 
esta ciudad de Montilla,

Hago saber: que en este Juzga
do y pur la Escribanía del que re
frenda, se sigue expediente sobre 
inclusion en las hstas'eiectorales á 
D. Juan Lucena y Ortiz, vecino de 
Espejo, 80 cuyo expediente he 
acordado, por providencia de ayer, 
se haga saber al público por medio 
de edictos, para que eu el término 
de veinte dias, contados desde su 
inserción en el «Doletin oficial» de 
esta provincia, compare-ïcan en 
este Juzgado los que estimen pro
cedente oponerse á dicha inclu
sión,

Dadoen Montilla á treinta de No
viembre de rail ochocientos ochen
ta.—-Leopoldo Gandarias, -— for 
mandado de S. S,, ÿ por mi com
pañero Don Juan Manuel Reina, 
Santiago de Jorge y Hermoso.

Núm. 2374

Don Leopoldo Gandarias, Juez de 
primera instancia del partido de 
esta ciudad.

Hago saber: que en este mi 
Juagado y por la Escribanía dei 
que refrenda, se instruye expedien
te sobre inclusion en las listas elec
torales, para elección de Diputados 
á Córtes, ce los vecinos de esta ciu
dad D. Mariano Amo y Espejo, don 
José Sánchez Castellano, D. Juan 
Padillo y Ariza y 1). Manual Gi
ménez Peña; en cuyo expediente 
he acordado por providencia de 
ayer, se haga saber al público por 
medio de edictos para que en el 
término de veinte dias, contados 
desde su inserción en el <Boletiu 
oficial» de la provincia, comparez
can á este Juzgado los que estimen 
procedente oponerse á dicha inclu
sion.

Dado en Montilla á treinta de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta, =L0opoido Gandarias.^ 
Por mandado de S. S., y por mi 
compañero Ü. Juan Manuel Reina, 
Santiago de Jorge y Hermoso.

Núm. 2364.

Remonta de Córdoba.

2.’ Establecí miento. =*sÁúüncio,

Debiendo procederse á la venta 
en subasta pública de dos mulos 
de esta Remonta, clasificados de 
desecho, se anuncia al público que 
dicho acto tendrá lugar en el cuar
tel que ocupa ficha Remonta en 
esta capital el martes 7 de Diciem
bre próximo á las doce de su ma
ñana,

Córdoba 27 de Noviembre de 
1880.—P. A., El Teniente Coro
nel graduado Capitán, Agustín 
Aguilar,

Ministerio de Cultura 2024



ANÜÎÏCIOS.
«nao

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados ai óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas*

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con al impor
te, á las oficinas de « El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó raénos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
”¿rCASGABEL?“*'~ 

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado,—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1M y 
San Fernando núm. M,

BDICIÜN ECONOMICA Y COM
PLETA,

Códigos españoles antiguos y mo- 
dernoscon las óltimas retor lo as pu
blicados bajo la dira coion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneáceocia de la provin - 
eia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenolaria. Jefe superior 
de Administraoion civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que cDiBtra i^gis 
iaciou sea tan unnorma y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos cOn él Fuero Juzgo, forales 
con el sinrámero de privilegios y 
cartas pueblas que conTacUidad de 
ban loa reyes à sus villas y du la
dea, todos ellos han venido tbrman- 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
aetnafidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el oerecbo 
civil reñere al elemento privado del 
hombree, A sus costumbres como 
ndivldno, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban 
donan nn uereoho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinitud de trabajos y tenta- 
)ivM M han emprendido para Hai-

Bear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque to se ha couaeguido 
nada; todos toa Códigos, dnsdelps úl 
timas leyes y ta Novisio^a Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribtmíilec de Justicia.

Dado este antecedente, no oreo 
mos nec'isaro encarecer la Impor' 
uncía do ¡a proi ente obra,, que por 
su natura eza misma es de aquellas 
cuya riecf-sídad y vectajas so pre
sentan claras, mejor dicho, ae im 
ponen A peritos y lagos en legisla
ción; A todos las es útil é indispau 
sabia tener las leyes da su pAtria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; Á todas Toa ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
le -Madrid.

Varias han eido, por esta mz-ou 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido voló- 
men, A causa da' injo de la edición, 
sen de fiei man^o y no se pueden 
llevár Alos Tribunales, para leer, en 
los informes ontee, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie-" 
nsu. Estos inconvenientes y necasí- 
dadás que hemos sentido en nuestra 
prActioa, no» han hecho conesbir el; 
pensamtento de reía adiar tos para 
riempró, y oreemeg haberío c-jní-e- 
guido. Nassira colsceion tiene un 
precio fabaloaamente haraío.' nadie 
habré q&e tío pueda ’ar ara peseta 

’ por un tomo ;’e los Códigos, y su la» 
í msÉo facilila el poder Hnvarlos en la 

mano ó en el boisiilo. Además publi 
cáramos también, coleccionadas, tas 
leyes modernas con sos reformas, 
que andan esparcidas y dieeraioarias 
cu diverses volúmenes de distintos 
íamafios ó iraprcsiones*

Al frente do cada Código presen
taremos no reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de naústrós dia- 
tingnidos compañer- e, y A la cabeza 
do 1 s j«y«s medernss daremos tan)" 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobra las mismas layas, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No 30 nos oculta la imporU-ueia 
do la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indi far encía do nuestro 
paie en cuestión do obras científicas, 
poro tenemos fo en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes new entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
en interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 paginas, en S.*, buen papel ex 
celente y clarísima impresión.

El precio “de cada tomo ser doA 
una peas ta en toda España.—Se pu 
bticar«n dosTSaos cada mas, uno do 
eyts aoUguísy otro d* leyes mo- 
ernas.

No se sirvo ningún tomo quif no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá usa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia ^ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re 
baja de 10 por 100, toman-ds desde 
SO ejemplares pura arriba, y enoar- 
garse enjuicio como «zonsa vale- 
era para evitar el cnmplimianto d« 

ana obugaoton ó el castigo de ana 
infoaocion legat

Sé suscribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán os pedidos 
la córrespondenia, con sobro al ad- 
miniatradcf de la obra y en todas las 
Ubrerías.

^ La BeneGcencia en España.
1 por el Dr. D, Feriiña Hernandez Igle

sias.
Jefe de la Sección de Beneficen - 

cía en el Ministerio de la Goberna
ción.

.Exposición híslorico-crilica en 
este iraporlanle servicio adrainislra- 
tivo, de Ian honrosos precedenles de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti-. 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4." coa más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas él ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillarainiena 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu 
dad y apoderado de varios Ayonta- 
mieatos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróolmo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
tanto en esta Capital del Gentío Ge
neral establecido euMadrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres Ü. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formacioo de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 

j desees ulilizar los servicios de dichc 
Centro, para qué valiéndose de su 

' couducto les sea más fácil su mteli ■ 
' genera con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resotuciou eoel Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 171 del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de ta incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías ya el debe
rán dirigirse tas coran nicáciones.

A la Guardia civil. 
Bequisiturias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ría y Utografia dei« Dia
rio de Górdoha,« calle 
de dan Fernando núme
ro 3^ y Letrados lü.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica es la Librería del «Diario.»

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes,pa
peletas dé rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados Ifi y ^8 y-Saa 
Femando 54.

Filiaciones y citado 
nes para los quintos, se 
espeaden en la Ímprea 
ta de este perió dico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados ‘Sc.

GUIA 

dé tos Jueces municipales eu materia 
crnnmal por

D. Vicen^^ Vieües y Pereiro, 
Juez de primera instaucia, 

Esla obra se vernie eu Barba tro 
Coso, núm. 13, al preció de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba-

A los SecreUrios de 
ayuulauiieulu.

Beparlicnieoto y ^a- 
tricola

Los pliegos~estadoâ 
para ia formación de U 
lUatricuIa de sunsidio y 
Hupartinnento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra mumcipaiei^ y coa ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hhreria 
del '’'’Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y ban Fer
nando 54,

l^prata dal JJigri^ ii Qi^h’ni
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